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MEMORANDO 

PARA: H.C JULIÁN ESPINOSA

Presidente Comisión Segunda Permanente de Gobierno

DE:    DAVID HERNANDO SAAVEDRA MURCIA 

  Concejal de Bogotá, D.C. 

Priorización Proposición 123 de 2026. ASUNTO:   

Respetado presidente,  

Por medio del presente, y de conformidad con lo dispuesto en el numeral 12 

del artículo 38 del Acuerdo 741 de 2019, solicito amablemente la priorización de 

la Proposición 123 de 2026 que procedo a relacionar:    

1. Proposición 123 de 2026: “Educación inclusiva en Bogotá Distrito Capital -

De la inclusión en el papel a la inclusión en el aula”

Lo anterior, con el fin de que sea debatida en la Comisión Segunda 

Permanente de Gobierno.    

Cordialmente, 

DAVID HERNANDO SAAVEDRA MURCIA     JUAN DAVID QUINTERO RUBIO 

Concejal de Bogotá, D.C.     Concejal de Bogotá, D.C. 

Partido En Marcha      Vocero Partido En Marcha 

Realizó: GJS 

Revisó: NMO
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